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REQUISITOS DEL PROGRAMA
Dependencia: Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco
Nombre del programa: Programa de Apoyo a Familiares de Personas Desaparecidas en el Estado de Jalisco.
Nombre de la modalidad: Transportación, hospedaje y alimentación e Hidratación

Criterios y requisitos de elegibilidad:
Podrán ser elegidos los familiares de personas desaparecidas que estén dentro de la población objetivo definida en las Reglas de Operación y que de acuerdo a las descripciones caigan en alguno de los supuestos señalados, siempre y cuando no estén recibiendo ayuda o subsidio de otra dependencia pública, referente al tema de desaparición de personas.

Los familiares deberán comprobar su parentesco mediante los siguientes documentos:
1. INE
2. CURP
3. Comprobante de domicilio
4. Acta del registro civil (Nacimiento y/o Matrimonio) para acreditar legalmente el parentesco
5. Nombre de la persona desaparecida y número de expediente en la COBUPEJ.
6. Una vez presentada la solicitud de intervención por parte de los familiares, la COBUPEJ evaluará y programará según sea el caso, las fechas y el tipo de intervención, así como el porcentaje otorgado.

Criterios y proceso de selección de beneficiarios
Los interesados deberán presentarse en las instalaciones de la COBUPEJ, para efectuar una solicitud;

Las solicitudes de acceso a los tipos de  subsidio a cargo del “Programa de Apoyo a familiares de Personas Desaparecidas en el Estado de Jalisco”, se realizarán de manera presencial en el área de Atención y Vinculación a Familiares, salvo los casos donde los familiares radiquen en otro municipio del Estado de Jalisco o al interior de la República Mexicana, dicha solicitud puede iniciarse vía telefónica y a su llegada a las instalaciones de la COBUPEJ, se realizará el llenado de la solicitud, en la cual deberán plasmar toda la información requerida en el formato, que de manera enunciativa más no limitativa deberá contener la siguiente información:

1. Nombre completo de la Persona Desaparecida;
2. Núm. de expediente de Búsqueda;
3. Parentesco con la Persona Desaparecida, adjuntando los documentos que acrediten su personalidad;
4. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
5. Lugar y fecha en que es presentada la solicitud a la COBUPEJ;
6. Firma o si no puede o no sabe firmar, se imprimirá la huella dactilar; y
7. Los que, en su caso, resulten aplicables de conformidad con la COBUPEJ y los presentes Lineamientos.
8. Declaración de no duplicidad de apoyo.

El personal de la COBUPEJ asistirá en todo momento a los familiares en el llenado de la solicitud, con un enfoque diferencial para evitar su revictimización.

El área de Atención y Vinculación a Familiares por medio de Trabajo Social, realizará un estudio socioeconómico, el cual definirá el subsidio otorgado, número de familiares (hasta 3 familiares por expediente), número de días y/o monto máximo que se otorgara a la solicitud emitida y esta dependerá en todo momento del fondo presupuestal con el que se cuente al momento de la solicitud, dicho proceso será establecido y coordinado por el personal administrativo de la COBUPEJ.
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